
 

Expediente nº: 1068/2018

Procedimiento: Acta  Tribunal  Calificador   Bolsa  de  Trabajo  de  Peones  de 

Limpieza Viaria y Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

Siendo las 08:00 horas del día 16 de marzo de 2018, en  Casa de la 

Cultura, se reúne el tribunal calificador compuesto por:

Presidenta: Paquita Berná Atienza

Secretario: Gaspar Serrano Miralles  

Vocal 1: Marcial Berenguer Canales

Vocal 2: Ramón Andreu Pina

Vocal 3: José Antonio Cayuelas Carrión

 para la creación de una BOLSA DE TRABAJO DE PEONES DE LIMPIEZA 

VIARIA Y RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS  con  el  fin  de 

resolver las alegaciones presentadas a los resultados de la primera prueba , 

confeccionar el listado definitivo de aspirantes que continúan en el proceso y 

convocar para la siguiente prueba tal y como viene reflejado en las bases que 

rigen la convocatoria.

Resueltas  las  alegaciones  presentadas,  el  listado  DEFINITIVO  de 

aspirantes que pasan a la siguiente fase queda conformado por:
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 RELACIÓN  DEFINITIVA  DE  ASPIRANTES  PRESENTADOS 

QUE PASAN A LA SIGUIENTE PRUEBA Y CALIFICACIÓN DE LOS 

MISMOS:

Peones de Limpieza Viaria y RSU
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Los aspirantes relacionados en el  listado anterior deberán personarse 

con ropa cómoda y apta para el trabajo para la realización de la prueba práctica 

en:

Lugar: Antiguo instituto Vega Baja (Travesía/camino de los Estudiantes S/N)

Día: lunes 26 de Marzo de 2018.

Hora: 09,00h

Se recuerda a los aspirantes que deben de ir provistos del DNI y ropa 

cómoda para la realización de la prueba.

La prueba quedará supeditada a las condiciones meteorológicas.

En caso de suspensión de la misma el tribunal citará nuevamente a los 

aspirantes en otra fecha.

La publicación de este acta se efectuará en el tablón de anuncios del 

Excmo. Ayuntamiento y en la página web oficial de la entidad.

Por  lo  que  desde  el  tribunal  calificador,  por  unanimidad  de  sus 

miembros, se propone a la alcaldía para su aprobación, siendo las   10:00h de 

la fecha  que se indica en el encabezado.

   

La Presidenta El Secretario

(documento firmado digitalmente)
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